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Uno y taedio real

SÜSCRICION PARTICULAR.

W

íCiis leyes y fas il5«|,e«íeíeK«s ¿el fe 
Wer«o «en «fcllíateHe. ,, , „',,,, 
« Iin.Tincis detdr,i„e ,c ,„[,¡ .„„ .^ 
e.^ lmeníe en ella ,. ^,^^

espne» poro los dfKôs roe),tos do lo 
Ilonio FroTlnela. (t or do s de K.,K«.

bre tic SS3y.)

Un mes en Córdoba.
Tres id.
Ssis id.
Un año.

12 rs. Id, fi trr je.
38.................... 46.
66............................. 90.

. 132 .0 . .180. 
de publica iodes los dias escepio los Hcmwgcs,

Las lej es, órdenes.r anuneJes ^íse se 
Ria 11 den iinLlicar en tos Kdlotaio efi- 
clairs se ban de rm Hh íií CeJe ¡lehííco 
rcs|ircnT«, per enj<, ceadccir se-fssAg 
rán â los edhorcs de les »<BeUBad«» 
periódicos. (Ordrocs de ti de Abril de 
ASS®, y 31 de ©cíiibrc de SS&4.)

Presidencia del Ministerio- 
Regencia.

Ministerio de Gracia 
Justicia.

DECRETO.

Ln facultad que la ley hipote- 
cara concede 4 los proptetapúa de 
üienes inmuebles y derechos redes 
qua carezcan do tífuío escrito ó 
que no tengan facilidad do presen- 
tario en el Registro para justificar 
y hacer público el hecho do la po- 
tesion por medio do la inscripción 
«e los expedientes iasiruidos con 
arreglo al art, 397. ó da j ^^ ^çriifi - 
cacioaes expedidas en (a forma se- 
namda en tos artículos 400 y 401 
ha sido objeto de opuestas inter
pretaciones en cuanto á lag porso- 
cas que podían hacer uso de squa. 
ha autorizaciou; pues miénirasal 
ganos la consideran limitada á ¡03 
que poseen bienes inmuebles c-n 
anterioridad al 1.* n„ ?
1863, en que empezó ft 1 í

hubies-’n “®8c la época en que

X ? r ’"^ Pianteamiento 
- aefitrno siUema hipotecario;

‘Diverso criterio se han aa- 
4 !í.o disiiutas prácticas en los Re. 
glires de 1« piopiedad. admitién- 

inscripción de la 
Po^eatun adquirida después de i.“ 

tuero . 1863. al mismo tiempo ‘ 
Que .tu Ciros se ne,-aba.

Üsta falta de umíormidad eu la

■ ° ^ 'h’ ’^'^^^*JQ Jií una da 
‘^ “A^to^eiubes más importantes

1

. de la legislación hipotecaria exige 
j yj'í3Éifiea la necesidad de una de

claración general que de unavez 
y para siempre fija la recta y ge
nuina interpretación de la ley go- 

i bre el punto controvertido, evitan- 
j do la diversidad de prácticas que 
; tanto contribuye al desprestigio de 
j las leyes y de los funcionarios eu- 
i cargados de aplicarías, con notorio 
- perjuicio de los particulares.
| Estudiadas detenidamoute la ley 
j hipotecaria do 8 de Febrero de 
j 1861, los roglameníos diotados pa

ra su ejecución, la Íey reformada 
¡ de 21 do Diciembre de 1869 y la 
1 de^ 19 de Agosto de 1873, se ad

quiere e! convencimiento de que, 
según la verdadera doctrina que 80 
deduce del espíritu y letra de todas 
estas disposiciones, la facultad con
cedida d los propietarios do bienes 
para inscribir el hecho de la poso- 
EÍ0Q é falta de título escrito no es
tá limitada á loa que poseían ántes ; 
dd 1. do Enero de 1863, como j 
erróneamente se ha creído, sino i 
quecompronde á todos los propio- 1 
tarios, cualquiera quasea la época ; 
en que hAyan adquirido los bic- 1 
nes, así los que lo eran al plantear- 
se el sistema hipotecario como los * 
que lo fueren en lo sucesivo, |

No hay en verdad en la ley hi. j 
potecariade 8 de Febrero da 1861 ! 
ni en su reglamento oiuguo artí- 
calo (jutí limite el derecho de ins- j 
cribir la posesión al propietario que ¡ 
lo fuese con anterioridad á la citada ¡ 
fecha do l.“ de Enero de 1863; ni ! 
existe semejunte limitación en la < 
exposición do motivos que preceda ' 
á ficha ley, ni en d proyecto de 
ley adicional de 11 de Abril de f 
1864, ni en ninguno Je 103 infor
mes que la miiiija Comisión de Có
digos que redactó aquella ley ba

remitiiio al Gobierno posteriermaQ • 
te; silencio que no es casual, pues 
cuando la ley ha querido limitar el

. uso de ciertos beneficios lo ha he- 
■ dio claramente, como se observa 

en los artículos 405 y *09'da ía vi
gente; ni para suplirlo es bastante 
o* opi^rafa del tit. 14, porque don - 

i tro de él se hallan tos artículos 396 
i y 404, que oo puedan enUodeHa 
: limitadoa por los térmioos de aquel.

Y para que Ias informaciones da 
posesión adquirida ó empezada con 
posterioridad á fde Enero do 1863 
no fueran inscribibles, seria Dees- 
Gario que así lo dispusiera la ley 
hipotecaria, pues de otra suerte, 
existiendo la misma razón pasa la 
inscripción de esas informaciones 
que para las practicadas coa objeto 
de acreditar la posesión anterior á 
dicha fecha, a ámbas debe aplicar- 
ee la disposición legal, que está 
concebida en téroainos geaéricos y 
sin expresar época determiaada.

Dos han sido las razones funda 
mentales cu que el legislador se 
ha inspirado para introducír la ing- 
cpipcion do la mera posesión, y se ’ 
hallan consignad-os en la exposi- ! 
Clon de moti vos que precede á la 
ley Je 8 de Febrero de 1861. Con
sista la primera en la necesidad de 
facilitar la inscripción do su dere
cho á los propietarios que por Jasvi- 
dsitudes poblicas ti por incuria de 
8113 antepasados habian perdido los 
títulos de las fincas. La seganda es- 
t’'iba en el carácter jurídico de la 
posesión. Esta es otro do loa modos 
^® íidquirirbi propiedad, y constitu
ya qo verdadero título de ella sólo 
^^n el irascurso del tiempo, sagun 
Ja dotrina de la ley 31, tit. 29 de la 
Píirtida 3/, sobre la prescripción 
“extraordinaria.» Y como ese tiem
po debe empezar á coatarse coa

arreglo al art. 35 de la ley hipote
caria para los efeotos de tercero 
desde la fecha en que el hecho de 
la posesioa se inscriba, es evidente 
qua si no fuese inscribible la pose- 

. eíon. cualquiera que fuese la época 
en que hubiera empezado, rasuita- 
ria que el que adquiriese el domi- 

‘ nio por preacripcion fundada en ia 
j posesión obtenida después del 1.' 
, de Enero de 1863 nunca podría ha- 
. cor valer contra tercero el fiero- 
i cho que le concede la ley de Partí - 
j da, lo oual envolvería ciertameate 
j una notoria injusticia.
j Presfindiendo de las razones 
¡ que ha tenido el legislador para es- 
i tableoer como medio permanente 

y ordinario la inscripción de la 
mera poaesion, y examioando las 
disposiciones de la ley, da loa „- 
glamentos y decretos dictados para 
su ejecución, se observa que la 
verdadera dotrina es la que atri
buye la facultad de inscribir la po
sesión á todos los propietarios de in
muebles. cualquiera que sea ia épo
ca en que los hubiesen adquirido. 
Al tratar de las reglas que han de 
observarso en ia instrucción de las 
informaciones posesorias se preven 
casos como 0! de ser «reoieate la 
adquisición, y Je que la finca ton-
ga enúmero» en el Registro, de 
que el legislador co se hubiera 
preocupado si súlo debieran inseri- 
birso las posesiones adquiridas an
teriormente; así como tampoco ee 
hubiera incluido en la vigente ley 
el artículo 400 que raprodojodas 
disposiciouea del Real decreto de 25 
da Ootubre da 4867, que concedió á 
los particulares los mediosque el 3« creta de 1. da Moviente’ da iS 
había ejtableoJo p,,, ,,„„ „ g.. 
a' 0 y as corporaciones inscribie

sen la posesiou de sus bienes. Niso
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habrían dictado ke arlícolos 7/, ^ 
42 y 47 del reglamento general, j 
mía por el hacho da ser roglameu- 5 
(arios suponen la existeocia de un \ 
principio legal que aplieaa á casos 
particulares, y que per halUrse 
oooipreDdidos ea tos títulos 1." y 
3.“ oo pueden ecteaderse limitados 
al periodo de traasicioa. Fiaalman- 
le, al art. 7.’ de la ley de 15 de 
Agosto de 1873 no se habiese re
dactado en los términos ea que 
aparece á no ser inscribible la po
sesión en oualquier tiempo co
menzada.

Por lo demis, es infundado el 
^emor de que los particulares dejen 
de otorgar documentos públicos 
para inscribir el dominio y los de
rechos reales, y prefieran el medio 
de las iaformaeiooes para la ins
cripción de la mera posesión, por
que si bien la ley ha procuraito que 
estas últimas revistan loa re/fuisi- Í 
tos necesarios para alcanzar la ma
yor garantía posible, son tan gran
des las diferencias que según los 
artículos 34 y 403 existen entre loe 
derechos que produce esta última 
inscripción y los que trae consigo 
la verificada en la forma ordina
ria, que no es de presumir siquiera 
que los propietarios que tengan tí
tulos escritos acudan al medio su
pletorio é inseguro de las informa
ciones. Sólo se utilizarán de él 
aquellos propietajios que reatmen- ■ 
te carezcaa de título escrito y ten
gan necesidad de inscribir la po
sion; y como esta necesidad es jus
ta, si el legislador no la satisfacie
se faltaría á uno de sus más sagra- ■ 
dos deberes. Porque aun cuando la j 
constante aspiración del legislador ■ 
haya sido que al Regi.stro sólo se 1 
lleven aquellos derechos reates con
signados en los títulos ordinarios ! 
do adquisición y trasmisión, coa el í 
alto y noble propósito de dar sega- ; 
ridad y úiuieza á la propiedad in- 1 
mueble y establecer sobre sólidas ■ 
bases el cré lítu torritorial, no por 
e lo debía ni podia prescindir de los 
hechos que fraeuentemente ocur
ren en la vida de les pu «blos pros- 
cribieníio del Registro á los pro- ’ 
pietarius que por cualquier motivo 
careciesen de una verdadera y com- ' 
pleta titulación. Y sin incurrir en 
notoria injusticia no podia el legis ■ 
lador consentir quo, los que en es 
te caso se hallasen, sufriesen sobre 
la pérdida do sus títulos la île sus 
bienes y la incapacidad de d spo- 
ner de ellos por contrato ó por úl
tima voluntad, que os á lo que en 
último equivaldría el negarles la 
inscripción dek pose-ion. ’

Las mismas consideraciones ex
puestas deraueetran que la facultad 
que el art. 404 do la ley hipoteca 
ria vigente eonceüe à ¡os piopieta- 
rios qne carezcan de título escrito 
para justificar el dominio no se ha

marcada en el art. 4.° del decreto 
de 10 del actual, y obtengan los nú
meros mas bajos en el sorteo hasta 
completar el cupo respectivo de cada 
pueblo.

Art. 5.“ Los ayuntamientos no 
admitirán exención por causa de inu
tilidad física que no esté taxativa
mente marcada en el reglamento de 
26 de mayo de 1874, ni tampoco nin
guna exención legal si no está com
prendida en los arts. 76 y 77 de la ley 
de 30 de enero de 1856. Respecto de 
las primeras se observará lo dis
puesto en el art. 2.“ del citado regla
mento.

Art, 6.’ Todas las operaciones de 
esta quinta quedarán terminadas el 
31 de marzo próximo, en cuyo día in
gresarán en caja los mozos que á ca
da cupo correspondan, cuidando las 
comisiones provinciales de acompa
ñaría exacta filiación de los mismos.

Art. 7.° Los gobernadores dicta
rán las mas eficaces disposiciones pa
ra abreviar la tramitación de los re
cursos de alzada,y para que puedan 
ser remitidos á la dirección de admi
nistración de este ministerio en el iin
pro regable plazo de 15 dias después 
de presentados ante aquellas autori
dades.

Art. 8.” Las comisiones provincia
les no admitirán recursos de alzada 
sino sobre exenciones por inutilidad 
física alegadas ante los ayuntamien
tos, y sobre exenciones legales falla
das por estos ó que se funden en no
torios errores de hecho cometidos por 
las corporaciones municipales.

Art. 9.° Las reclamaciones con
tra los fallos de los ayuntamientos de
berán ser resueltas por las comisio
nes provinciales en ei término impro- 
regable de 15 días.

Art. 10. Los mozos declarados sol
dados podrán, al ingresar en caja, 
redimir su suerte consignando en la 
tesorería de provincia 2000 pesetas, ó 
presentando hermano, hermano polí
tico ó licenciado de) ejército con bue
na hoja de servicio que los sustitu
yan. En este caso los comandantes de 
las cajas liarán constar en la filiación 
del sustituto el nombre, apellido y 
vecindad del sustituido.

Art. 11. Contra Jos falJos de Jas 
comisiones provinciales podrán Jos 
interesados aJzarse ante eJ ministro 
de Ja Gobernación por conducto del 
gobernador de la provincia en el im- 
prorogable término de 10 dias, con
fiados desde la notificación de diclies 
fallos á los mozos ó á sus padres y cu
radores. Ei ministro resolverá Ja al
zada oyendo al consejo de Estado, y 
contra Ja resoJueion ministerial no se 
dará recurso alguno.

La apelación ante el ministro no 
podrá entabJarae contra los fallos que 
versen sobre la aptitud física de los 
mozos, á no ser que las comisiones 
provinciales al pronunciarlosse sepa
ren del dictámen de dos de Jos médi
cos ó talladores que hayan examinado 
y medido á aquellos.

Art. 12. Quedan en su fuerza y 
vigor Jas disposiciones de la Jey de 30 
de enero de 1856 y demás resolucio
nes acia-ratorias posteriores que no se 
opongan á Ja presente.

De Real Órden lo dígoá V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1875.—Ro
mero y RobJedo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

lla iimítada á los que adquirieron 
los iomuehles ántos dal 1.“ do líne- 
ro de 1863, sio.) que comprende á 
todos lo.s propietarios en general, 
cualquiera que sea la é^oea en que 
hubiese touilo lng;tr la adquirí 
ciop, anterior ó posterior à aquel a 
fecha; y por más qne sobre este 
particular no se hayan manifesta
do en la práctica distintas ínter- 
prelaciones, el Gobierno considera 
oportuno para evitarías en lo suce
sivo fijar ahora la recta y genuina 
inteib^eocia de! referido articulo.

En esta aíaucioo, el Rey, y en 
su nombra el Minísterio-Reg acia 
del Reino, de conformidad con los 
dictámenes del Consejo de Estajo 
en pleno y da la Sala da gobierno 
del Tribunal Supremo à propuesta 
del Ministro da Gracia y Justicia,

Decreta lo siguiente:
Artículo 1,’ Podrán inscribir 

en los Registres do la prapisclad la 
posesión material ó de hecho los 
dueños y poseedores da bienes in
muebles ó derechos rea es, á eseep- 
cion de! de hipoteca, adquiridos 
con posterioridaiaI 1/de Enero do 
1863, debieadojustificar aquel he
cho por cualquiera da les medios 
establecidos en el tít. 14 de la ley 
hipotecaria, y con sujeción á lo qne 
la misma dispone.

Art. 2,“ También podrán ins- 
critir el dominio adquirido despues 
de la citada fecha los propietarios 
que carezcan do título escrito y 
justificaren su derecho con arreglo 
á lo prevenido eu el a: t. 404 de la 
leferida ley.

Madrid diez de Febrero da mil 
ochocientos setenta y vinco.---- El 
Presideote del Ministerio Regeo- 
cia, Antooio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro d Gracia y Justí 
cía, Francisco de Cárdenas.

Mi'^istono de la Goberna
ción.

CIRCULAR.
A fin de proceder con actividad á 

la ejecución de lo prevenido en el ar
tículo 9.® del decreto de 10 del cor- 
riento, relativo al llamamiento de 
7Ü000 hombres para el ejército, S. M. 
el rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Artículo I.“ El alistamiento de los 
mozos comprendidos' en el espresado 
decreto deberá quedar terminado el 
21 del corriente, y su rectificación el 
28 del mismo.

Art. 2." Las comisiones provincia
les repartirán el cupo que correspon
da á los respectivos pueblos, sirvién
doles de íbase el cuadro que se publi
cará por este ministerio tan pronto 
como los gobernadores remitan Jos 
datos que se les han reclamado en 
circular telegráfica de 11 del actual.

Art. 3." El primerdomingode mar
zo se verificará ei sorteo, y el 15 del 
mismo mes tendrá lugar la declara
ción de soldados.

Art. 4." Serán declarados soldados 
los mozos que, siendo aptos para el 
servicio militar, previo el reconoci
miento facultativo, lleguen á la taUa

Núm 170.

Gobierno civil de la pro
vincia de Góx doba.

Ayuntamientos,

Cireular,

EI señor Director de la «Gaceta 
de Madrid» y Admiaistrador de la 
Imjireaía Nacional, se ha dirigido 
á mi autoridad para IIatoar la aten
ción de este Gobierno acerca de los 
grandes atrasos que tienen la ma
yor parte de los Ayuutamientos Ce 
esta provincia por el i aporte do 
su suscrieion á aquella publicac^oa 
oficial, hecho que se esplica fácil- 
mente tenieudo en cuenta la acción 
escasa que han pod do ejercer Io9 
delegados de! Gobierno Central en 
estos últimos añ s para hacer cam- 
pdr á aquellas corporaciones con 
los deberes que les impone la lay 
luuiiiíipal vigente,

Convencido yo de la justicia 
de tai jeclamacion y dispuesto á 
no consentir en manera alguna 
que dure por mas tiempo tal estado 
de cosas, que, produciendo una la
mentable perturbación económica 
en aquel Establecimiento, crea 
gravísimas dificultades en su mar
cha regular, he acordado publicar 
en esto periódico oficial una rela
ción do tos Ayuntamieotos deudo
res, con espresion dela'lada de su? 
atrasos por el cúuce,>io menciona
do, eseitaodoies á quo inmediata
mente satisfagan las can ti Jad ea quo 
en dicha nota se reclaman, para 
evitar de este modo el uso de me
dios coercitivos que, eu otro caso, 
podiian tmplearse contra los mo
rosos por la Superioridad.

Córdoba 17 de Febrero de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de Tet't es Cabrer‘-^ 
Sr. Alcalde de. ...

NOTA de las cantidades quo 
adeudan tos Ayuntamienloi a quie
nes se dirige la anterior circular 
por suscritiours à la «Gaceta do 
Madrid, «

Adamuz 12 meses, desde pri
mero de Enero do 1874 á fin de 
Diciombre del mismo año, 66 pe
setas,

Almedinilla 12 meses, desde 
primtro de Enero da 1874 á fin 
de Diciembre del mismo año, 66 
pesetas.

AlmoJovsr del Río 12 mesas, 
dfsfle primero de Jubo de 1871 á 
fin de Diciombre de 1874, 2.34 pe
setas.

Datna 42 meses, desdo primo-' 
ro de Julio do 1871 á fin de Di" 
ciombre de 4874, 2-14 pesetas.

Belalcázar 42 meses, desde pri
mero de Julio de 1871 á fin d^ 
Üicieiubre de 1874,234 pesetas.
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Hül.-üéz ¡2 meses, desde pri 
raen de Eoero de 1874 4 fiado! 
misma ano 63 pesetas.

Bonamejí 9 meses, desde pri
mero de Enero de t873 á lia de 
Satiembra dei mismo año, 54 pe
setas,

El mismo 12 meses, desde pri. 
mero de Enero da 1874 á fia fiel 
uu-sTo ano 66 pesetas. Total 120 
pesetas.

Î

i

Priego de Córdubu 30 meses, 
<iesUe pri ñero da Julio de 1872 á 
fin de Diciembre da 1874, 168 pe-

f«&ion ppopietariu y dû 55 añoa de

seus.
Pueate Genil 6 mesas, desda 

primero de Julio de 1874 á lia dei 
ttiiamoaño, 36 pesetas.

Rambla (La) 24 meses, desde
pnmerj de Enero de 1873 à fi
dû Üiciôtubi'e de 1874,

a

Baj-Jlaaca 18 meses, desde pri
mero da Julio da 1873 á fin da Di
ciembre de 1874, íO2 pesetas.

Carcabuey 36 tneses, desda pri
mero de Enero de 1872 á fin j^ 
Dmiambra de 1874, 198 pea Has.

C^írlou (La) ti uies?s. desde 
primero de Febrero da 1874 á fin 
del mismo año, 60 pesetas.

Carpio (El) 45 masas, 
primero d¿ Abril do 1871 á 
Diciembre de 1874, 252 pwH«, 

■ Cusirá del Rio 42 meses, desda 
primero do Julio do JS71 á fin da 
Diciembra de 1874. 234 pesetas

Có-dobs 6 mases, d-L primero 
de Julio de 1874 ó fin del mismo 
añ ’, 36 pesetas.

desde

dûs la 
fin da

, fofla Meuei,, la mM:., te,Jo 
primerj Jo acoro de 1874 j da del 
mi'Uio Pilo, 66 pisetis

Dos Tories 13 ¡noses, d¿sda pri
mer.. do Enero do 1874 á fin de 
mismo añ). 68 peaefag.

D^pej ’ Í2 meses, ibgj* pri aero 
do Enero de 1874 j i 
cuo, 66 pesttají.

_ Fernán-Núñez 36 mose^ diado 
primero de Suero de 1872 á fin de 
Dioiembre de 18Î4, i9S poseías.

Fusnfo Obejuoi 48 meses, djs- 
de primero Enero de 1871 áfi^’da 
Diciembra de 1874, 26-4 posai, .3"

Iznajar 30 mesas, datda p-ime 
ro de Julio de 1872 á fin de Di- 
ciembre do 1874, 163 piatas.

Duque 48 meses, desda primero 
de Enero de 1871 à fin de Diciam. 
bra de f&74. 264 pesetas.

AionUlban 39 mogas, desde n.d- 
mero de Enero de (871 á q^ j 
».«embr, ,10 1874, 21« po,ot.o

Mootemayore mojos, ,tesj, j. 
~™ <¡c Julio do 1,874 á a/L 
misuic año, 36 pesdas

El mismo 0 mesa¿ desde 
’“ero da Jnib ,, ^ j^^^^ ¡^

i

miameañe, 36 pesetas* 1
mer j X 1^ ”’®80S,^<lesdo pri. 3 
«««oaâo.VpXe?'^'^^“^ j 

desde * 
primero GO juin de 1874 á fin del ' 
mismo 0110, 36 pesetas. ;

Posadas 36 meaes. dead' pri- 
««ode Emrode 1872 à fin ¿ 
Diciembre da ¡874, 198

I 020 bis tico 6 meses 
^óre de Julío di 1873
“‘srao año, 36 pesetas. 

1^*1 Oiisíüo 12 meses,
ra

mÍ3;i.O ü 
patelas.

-Ty di! 1874 
bü pesetas.

80 tas.
Ruto24 masas, desda 

do Fuero da 1873 d fiu de 
bre de 1874, 132 pesetas.

132 pe-

priiUQi’o
Dioiem-

^anta-EHa 30 meses, desde 
primero de Julio da 1872 á fia de 
Diciembra da i874. 168 pej-tag.

Torrecampo 34 meses, desde 
primero de Marzo de 1872 á fin do 
Diciembre de 1874, 162 pesetas,

Valenzuela 48 meses, desde 
primero de Enero da (871 á fin de 
Umiembro de 1874. 234 pesetas.

■ Villa (Jal Río 6 meses, desda 
primero de Julio de 1874 á fin dal
mismo año, 36pesetas.

Villanueva da Córdoba 12 me- 
®Ü/^’í^® .P'’’'"®’’^ Je Enero de

i 1874 á lia del mis 
s setas.

rao año, G6 p3

Viso (El) 48 meses, desda pri
mero de Enero de J871 ^ fin Pe 
Diciembre do 1874. 264 pesetas. ‘

• Montemayor 12 mesas, das la 
primero do Enero de 187 4 à fin do! 
mis no añ g 6ó pasitos.

Almedinilli 12 m9áóL desde 
primero de Enero de 1374 á fin dal 
mismo año, 66 pesetas.

Palenciana 12 meses, desde pri
mero de Enero de 1874 á fin del 
mismo año. 66 pesetas,

Zuheros 42 meses, desda primo - 
re da Julio de 1871 á fin da Di
ciembre de 1874, 234 pegatas.

Cañeta de las Torres 6 raests, 
desda primero de Julio de 1874 á 
fin dei mismo año, 36 pesetas.

Encinas Reales 6 mases, desde 
primero da Julio de 1874 á fin del 
misoio uño, 36 pesetas.

Aguilar da la Frontera 6 me- 
ícj, desde primero da Juiio da 1874 
á Ûa del mismo año, 36 pesetas.

Espiel G meses, desda priméro 
deJu'fo do 187.4 ^ q^j
aflo, 36 pesetas.

Pedroches 6 ¡na^os.
ta oro de Juiio 
mLmo año, 36

Vil 11 nueva 
desde primero 
fia del mismo

de 1874 
pesetas.

ilal mismo

desde pri
á fin del

dal Rey g meses, 
da Jubo de 1874á 
ó\ 38 josdías.

desde
4 fin

desde 
à fia 
Total

pri. 
fiel

pri- 
del
102

D.

^dm. 173.

t’eceion de Fonisnío.

Bieardo Martel, g^ade do Tor
res-Cabrera, Gobaroador civil de 
esta provincia.

Tor-

Higo saber; que Ü. Nicolás La- 
borde, vociao de «bcapltal, depro

edad, habitante en la calla da Osario 
número 3, ó nombre da Ü. Marca- 
lo Trujillo Rincón, residente en Pe- 
rolcdi da Zmeejo ha presentado à 
la tina y vein te y cinco minutos de 
la larde dal dia 11 del actual una 
solicitud do registro do doce perte- 
nencias de la miQa titulada «La
Perla.» de mineral piorno, sito so el ^j
parage llamado Quinto de Cazar de
Romeron, cerro de las MiaiUas, ter
reno de la propiedad del Sr. Conde 
de Arenales, corno à 300 metros en 
dirección E. del cerro de los Toriles, 
término de Hinojosa del Duque, lin
dante al NE y 8. con terrenos del 
espresado Sr. Conde y por 0, con si 
de las Tobosas, cuyo rainerai es 
plomo.

La design.aeion que hace es la 
eiguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una labor antigúa que exista en el 
referido cerro de las MiaiUas; de es
te en dirección N. 500 metros para 
a primera estaca; al E. 300 para la 

segunda;al S. 1000 para la tercera; 
al 0. 600 para la cuarta; al N. 1000 
metros para la quinta, y de esta á 
tocar con la primera .300 metros.

Ha Consignado al mismo tiempo ' 
la cantidad de setenta y ciuco pe- i 
SetiUS. ■ ;

8fl tendrá por peuto de partidii 
una labor antigua quo existe en ol 
citado cerro del Gallinero en direc
ción a! N. 500 metros para la pri
mera estaca; al G. 300 para la se
gunda; al S. 1000 parala tercera; 
al O. 600 para la cuarta; al N. mil 
metros para la quinta, y desde esta 
á tocar á la primera 300 mairoa.

Ha consignado al mismo tiampo 
la cantidad da setaata y cinco pe 
setas.

Y habiendo cumplido con Í39 
formalidades de la Ley, por decreto 
de ayer he dispuesto la admi
sión de la refcirída solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie ai 
público en cumplí ¡níento al párrafo 
2." dc4 artículo quince de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas-

Córdoba (3 de Febrero de 1875*

El Gobernador.
El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 175,

Sección da Fomento.— Nogocíado
5.“— Minas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de ¡a Ley, por decre
to de ayer he dispuesto la .admi
sión de la referida solicitud, sal 
vo mejor doreoho, y que 90 anun
cie al público en cumplimiento ai 
párrafo 2,*’ de] artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación da minas,

U.

f

Córdoba 13 da Febrero de 1875. j
líí Gobernador, 

El Conde de Torres Cabrera

Núm. 174,

Sección de Fomento.

Ricardo Marta!, Coude de Tor-

î

res Cabrera, Gobernador civil de ■ 
esta previncia.
Hago saber; que D. Nicolás La- ¡ 

borde, vecino de esta capital, de pro ] 
Íesioa propietario y de 55 años de Í 
edad, habitante ea ¡acalle de Osario j 
número 3, á nombre de don Mar- i 
celo Trujillo y Rincón, residenleeu ' 
Peraleda de! Zaucejo, ha presentado 
á la una y 28 minutos delà tarde del ' 
Jia once del actual una solicitud de :
registro de doce portenenoms de la Í 
®ioa titulada «Tesoro,» de mineral ■
Piorno, sita en el parage que llaman
<3uintodel Cazar de RomeroD, carro 
del Gallineto, terreno de la propie
dad del Sr. Conde de Arenales, tér- 
“íiao de Hinojosa del Duque, lin
dante à todos rumbos con terrenos 
dû dicho Sr., cuyo xuioeraJ es plomo.

La desiguacioD que hice es la 
^iguientó:

! Habieodo sido demarcadas las 
: once porteoencias de la mina de 

SaUa gaíadá titulada «Los Reme
dios», término de Aguilar, deberá 
el registrador presentar en esta 
Sección en el plazo ini proroga ble da 
quince dias el papel de pagos al Es
tado cofrespondieute à loa derechos 
de perbuencias y sello del papel 
en que ha de espedirse el titulo da 
propiedad; en la inteligencia que de 
Doefectuar dicho reintegro en el 
plazo mareado, quelará nulo y fe
necido el espedieuto con arragloá 
lo dispuesto en el art. 64 de la ley 
reformada de minas.

Y no residiendo el interesado en 
esta capital ni teniendo nombrado 
apoderado en ella, se publica esta 
providencia en el «Bolatin Oficial* 
á los efectos que previene el artícu
lo 92 de la citada Ley.

Córdoba 10 da Febrero de 1875. 
El Gobernador, 

■El C. de Torres-Cabrera.

Núm. 176,

Sección dû Fomento.—Negociado 
5-’—Minas.

Habiendo sido demarcadas las 
treinta y cinco pertenencias de la

■ miaade agua salada titulada «Sub
terráneo,» término de Aguilar, de- 

: berá el regísirador pregaatar qq

; esta Sección ea el plazo improro- 
, gable de qainco dRs el papel da 

pagos «I liatado correspendiented 
OS erechoa do períeneuciaa y sello 
® P^pel ea que ha de eepedirae 

el título de propiedad; eo la iate*
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de no efectuar dicho 
reintegro en el plazo marcado, 
quedará nulo y fenecido el espe- 
dienie coa arreglo á lo dispuesto 
en el art. 61 da ia Ley refurmeda 
de minas.

Y no residiendo el interesado en 
esta Capital ni teniendo nombrado 
apoderado en ella, ee publica esta 
providencia en el aBoletin ofioial» 
á los efectos que previene el artí
culo 62 de la citada Ley.

Córdoba 10 de Febrero do 1875.
El Gobernador,

Eí C. de 7arres-Cabrera.

Gobierno Millar de la pro • 
vincla de Córdóba.

El Excoio Sr. Capitan general 
del distrito con focha 48 dei actual 
me comunico la real Órden si
guiente:

«Exemo Sr.: De acuerdo con lo 
expuesto por la Junta oreada para 
Informar las instaneiaa da vuelta al 
servicio de loe Jefes y Oficiales del 
Ejército, con arreglo al decreto de 
6 de Enero próximo pasado, S. M. 
el Rey (Q. Ó. Q.,) y^n en nombre el 
Ministerio-Reganeia, se ha servido 
disponer que se haga extensiva la 
aplicación del expresado decreto á 
los sargentos y cabos licenciados 
de ejército, que reuaan las condi
ciones siguientes:

1/ Habersido separados del ser
vicio por medida gubernativa sin 
justificado motivo.

2.” Tener en sus licenciaa bue
nas notas da oonceptos,

3/ Haber observado una inta
chable conducta durante el tiempo 
que han estado separados del ser
vicio, para Io cual uniráo á sus ins
tancias un certificado de la autori
dad local del punto de su residen
cia en que asi lo haga constar.

4/ Las iostancias lis presenta
rán les interesados á los Capitanes 
generales de los distritos respecti
vos, los cuales con sus ¡uformea y 
antecedentes ias pasaróo á los cor- 
reepondientes Directores generales 
para que por su conducto llegaen á 
la mencionada Junta.

De Real Órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra io digo 
à V, S. para su conocimieuto y de
más efectos, Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1875.—El Subsecretario, Marcelo 
de Azeármga.»

Lo que se hace sab^r para co- 
nomiento de los interesados.

Córdoba 18 de Febrero de 1875.
—El Brigadier Gobernador, Ra
fael Carrillo, -

DL^MSfOS-
Núm. 167.

Alcaidia constitucional de 
ViUa del Rio.

D. José Gomez Criado, Alcalde 
coas titucional de esta Villa del 
Rio.
Hagosaber: Quedeblendo pro

cederse por la Junta pericial de esta 
localidad á rectificar el amillara* 
miento que ha de servir de base 
para et repartimiento de la Contri
bución Territorial del año econó
mico de 1875 á 76, se hace indis
pensable que todos los propietarios, 
colonos y ganadores en este térmi
no, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el plazo de treinta 
dias Ias relaciones juradas que 
previenen os artíouloa 20 al 23 del 
Real Decreto do 23 de Moyo de 
1845, fijando en ellas la cabida y 
linderos de las fincas, y en las tras
laciones de dominio, el asiento que 
de la escritura tenga en el Registro 
de la propiedad, sin cuyo requisito 
no pueden variarse las partidas ni 
ser oídos de agravios.

Y para que conste se pone la 
presente en Villa del Río A lo de 
Febrero de 1875.—José Gómez 
Criado.

^B!j5S?C?!fiS^^~

AMílNCI s.

Venta de naranja
En la Ádmioistracion de la 

Exema Señora doña Germen Bar- 
redes de Seevedra, Marquesa viu
da que fué de Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 2, 
se oyen proposiciones ó la venía 
del esquilmo de neranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
rataUa, y en la misma por el guar
ds mayor.

BETIUTOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ay untamientos. Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Idario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta 4 rs.

Novelas completasporeuf- j 
tro reales.

sLos Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D, Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un jusca-vidas por D. Manuel Fe r 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra | 
da,« novela hisítíiica per D. Anto j 
nio de Sau Martín. |

«La Espuela,» Eoisedio psico | 
lógico-novelesco escrita por Jacicto , 
Labaila,

-La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Ghaleaubriacd, en 
cuadérnadaen holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador ■ 
que ejerció en esta ciudró D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avietarse (en D. Juin Psíícl te 

lasco calle Pedregosa núm. U.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras ubligacioDcs delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ba
ilan de venta en el des
pacho deh Diario de Cor 
doba» calle de ban Fer 
nando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamieulos, 
cu vista dc las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de IbZ 1. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
« Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

Papel y sobres.

Lina caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

BEKEFiCENClA-

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esla* 
blecimienlos de Deneü* 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diano de Cór
doba,» San Fernando34 
y Letrados 71.

^ los becretarios de 
Ayu : iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiikv 
miento y reparUnnenlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita- 
ria, relaciones y ioda 
ciase de impresos para 
Í£íS onciuas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18. 

C 
C

laprecta, libr ría y HUi^riifíi Ij 

UUBIO DE Cí RLOBA.
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